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LUIS VILLACIS € «LTDA qq O_o 
IA 

, — EXTRACTO.. 
A FSCRITURA DE CONSTLIUCION DE LA 

IPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
LUIS VILLACIS C. LTDA.” 

. Ánte mí doctor Jorge Ja_ acuerdo de la Junta General. 
ra Grau, Noterjo «te este Can- Capital: $ 180.00.00  total- 
ton, el 17 de Julio del presen mente suscrito y pagado, dajyvidi 
te ano, los señores Luis Villecís do en diociozho participaciones 
Romero y Carlos Villacis Naran de diez mil sucres ceda una, de 
y otorgaron una escritura pu- las cuales 12 participaciones 
lea de constitución de compa.corresponden al señor Luís Vie 

hía de responsabilidad limitada, llacis Romero, quien Jas. ha 
cuyas características son las si_ pagado eportando el estableoi, guientos: miento de comercio de su pro. Nombre “LUIS VILLACIS piedad ubicado en el local S1g- 
C. LTDA”. mado con el número 210 de la 

« Duración: 30 eños conta, Calle Sucre de esta ciudad: y 
dos a partir de la fecha de ins 6 participaciones corresponden 
cripción del contrato Social en'al Sy. Carlos Villacís Naranjo. 
el Registro Mercantil, y; Administración: Corresponde 

(Ota3rto: Ejercer el comercio. .a la Junta General de 
ponerpalmente en la rama deal DPresidonte y Gerena. 
mportación, exportación, coma! Representación: La tírne el , Pra y venta de proauciós agri Gerente. 

colas e industriales; intervenir 
como «lstrbuidora, agente, co- Guayaquil, 23 de Julio d 
misionista O representante oe: NOTARIO 
Pp sonas natureles o Jurivlicaz ' Dr. Jorge Jara Grau 
nacionales o extranjeras; pero: . Lo que pongo en conocimien 
en general, podra realizar toda to uel público de orden acl se.) 
clase de ectos civiles y opora nor Juez Provincial Primero 
ciones mercantiles permiidas d+] Guayas.  Guasaquil, Julio por la Lex, y conforma a dos'31 «le 1987, 

Estatutos. . 12 LUIS. URQUIZA R. 
Domicilto:: Guavaquil pero Hecretario del Juzgado Provih. podrá establecer sucursa”.s. a lclal Primero del Guaya3. rf 

sg nclas o delegaciones vrevio: Agcsto 8-9-10 e — 
z Uat, 
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7 EXTRACTO + 
DE LA ESC A DIE CONSTITUCION DE LA 
COMPASIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

LUIS VILLACIS C. LTDA.” 

. Ante mí, doctor Jorge Ja_|gencias o delegaciones preyio 
¡ra Grau, Notario de este Can-[acuerdo de la Junta General, 
¡ton, el 17 de Julio del présen| Capital: $ 180.000,00 tofal- 
¡te año, los señores Luis Villacis mente suscrito y pagado, drudi 
¡Romero y Carlos Villacís Naran do en diociocho participaciones 
jo otorgaron una escritura pú- de diez mil sucres cta a de 
¡hlica de constitucion de compa las ctiales 12 participate 
ñia de responsabilidad limitada, corresponden al señor Luis Yi 
¡cuyas Caracteristicas son las si_ llacís Romero, quien las ha 

pagado aportando el estabipcl,. 
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Iguientes: - ó 
Nombre “EUGS af dis ¡miento de comercio de su pyo- 

4 . ¡piedad ubicado en el local | 
e 

C. LTDA”, 
| nado con el número 210 de «a + 2, f a A e 

Po, Duractóm 34 años o endo Sucre de esta ciudad: y 
idos a partir de la fechía de ins¡6 participaciones  corresfiondeh 
¡Cripción del contrato Social enlal Sr. Carlos Villacía Naraajo. 
tel Resistro Mercantil. | Administración: Corresponde 
| Orjato: Ejercer el comercio, ¡a la Junta General de —Sotios 
principalmente en la rama deal Presidente y Gerentes, 1 
importación, exporteción, com-| Representación: La teng. ell 
pra y venta de productus agri¡Gerente, 
¡colas e industriales; intervenir¡Guayaguil, 28 de Julia de po 
icomo «listribuidora, agente, co-| NOTARIO gs 
mi-lonista O representante nel Dr. Jorge dara Gre + 
personas naturales o Juridicas! , Lo que pongo ene 
nacionales o extranjeras; pero ¡to del público de orden.    

      

¡en general, podrá realizar toda hor Juez Proviveial 
Ilelase de ectos civiles y opera ¡del Guayas. Guayaquil, A 

e mercantiles permilidas|s1 de 1987, 

          
'viones 
ipor la Les, y confórm> a los LUIS URQUIZA E. * 
Estatutos. Berppiario del Juzgado 

  

       

    

1: Priinero del Gua yay 
Ag Q -10 

  

= Domicilio: Guayaquil, pe 
podrá establecer ducursalos e 

  

   

  

   

 


